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INFORME SECRETARIAL: San Juan del Cesar, 19 de julio de 2022. Al Despacho de la señora Juez la Demanda 
Ejecutiva Hipotecaria de Menor Cuantía promovida a través de la abogada Fendris Yohana Fernández Ariza, 
apoderado de la parte demandante Adaulfo Adolfo Manjarres Mejía, contra Álvaro Antonio Manjarres Álvarez,  
comunicándole que correspondió a este Juzgado por reparto el conocimiento del recurso de Apelación contra el Auto 
de fecha 24 de marzo de 2021, el cual fue notificado en el estado No. 48 del 25 de marzo de 2021. Sírvase disponer.


ENRIQUE ALFREDO BENJUMEA FRAGOZO

Secretario


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO

San Juan del Cesar – La Guajira, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós


Se tiene que para el día 11 de diciembre de 2020 el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
de Fonseca – La Guajira programó diligencia de remate dentro del proceso de la referencia.


El señor Albert Enrique Atencio Baquero (Acreedor del demandado dentro de otro proceso 
ejecutivo singular) mediante apoderado, presentó solicitud de nulidad en esa misma fecha, 
por lo cual no se pudo realizar la diligencia, por estar pendiente  su resolución.


Dicha  solicitud de nulidad fue negada mediante auto del 24 de marzo del 2021, notificada en 
estado No. 48 del 25 de marzo de 2021. 


El recurrente el día 14 de abril de 2021, presentó recurso de reposición en subsidio 
apelación contra la decisión del 24 de marzo del presente año.


El 19 de mayo del 2021, la Juez Primera Promiscuo Municipal de Fonseca – La Guajira 
resolvió no reponer su decisión y  en consecuencia, concedió el recurso de apelación.


No obstante lo anterior, este Despacho, revisando el expediente, se observa que el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Fonseca – La Guajira,  envió correo electrónico al 
apoderado de la parte demandante el día 8 de abril del 2021, en el cual se consignó lo 
siguiente “Buenas tardes, adjunto autos y estados civiles para lo pertinente”, fecha que 
infiere este Despacho, tomó el recurrente para su notificación y el término para interponer el 
recurso.


Tenemos que la decisión recurrida se notificó en estado el 25 de marzo de 2021 por los que 
los términos para interponer recurso vencían el 6 de abril de 2021 (Los términos fueron 
suspendidos desde el 26 de marzo de 2021 por vacancia judicial de semana santa), por lo 
tanto, este Despacho no dará trámite al recurso de apelación como quiera que fue 
presentado de manera extemporánea y, en su lugar se rechazará.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,


 


LOLY LUZ ROMERO TORRES

Juez


E/G

Correo electrónico: jprctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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